
 

 

 

 

 
 

 

GUÍA PARA REALIZAR LA PRÓRROGA DE PERMANENCIA TRANSITORIA  
(EX VISA DE TURISTA) 

2023 
 
 

Resumen sobre permiso de permanencia transitoria (ingreso como turista): 
 

 
Tipo: Permanencia Transitoria 
Duración: 90 días desde el ingreso a Chile 
Prorrogable por 90 días adicionales con un costo 
de USD 100 (extensión de permiso). 
tramites.serviciomigraciones.cl 
 

 
Subcategoría que aplica a estudiantes de 
intercambio de corta duración (hasta 180 días): 
Extranjeros que ingresan al país con fines de 
recreo, deportivos, de salud, de estudios, de 
gestión de negocios, familiares u otros similares. 
 

 
Este permiso de Permanencia Transitoria es aplicable a aquellos extranjeros que tengan intención de 
ingresar al país sin ánimo de establecerse en él, por alguna de las razones expuestas en el encabezado. 
 
Toda persona extranjera que ingrese a Chile en calidad de titular de Permanencia Transitoria deberá 
acreditar los medios lícitos que permitan su permanencia en el país. El monto mínimo diario para acreditar 
lo anterior es de 46 dólares. 
 
La vigencia de esta subcategoría migratoria será de hasta 90 días, plazo que podrá limitarse en los casos y 
formas previstos en el artículo 48 de la ley N° 21.325. A su turno, este permiso podrá ser prorrogado. 
 

 
Prórroga de Permanencia Transitoria (extensión permiso) 
 
Autorización que se otorga a los titulares de un permiso de Permanencia Transitoria para permanecer 
en Chile por un período adicional de 90 días. Este trámite se realiza ANTES del vencimiento del 
permiso de Permanencia Transitoria contemplado en la Tarjeta Única Migratoria. El valor a 
pagar es de 100 dólares estadounidenses (equivalente en moneda nacional). Para realizar la Solicitud 
de Prórroga de Permanencia Transitoria debe ingresar a tramites.serviciomigraciones.cl  
 
Requisitos generales: 
 

o Comprobante del pago de los derechos correspondientes al trámite de Prórroga de 

Permanencia Transitoria (USD 100). 
o Relación circunstanciada de los motivos que hacen necesaria la Prórroga y los antecedentes 

que le sirvan de respaldo, cuando corresponda (adjuntar carta de aceptación de la 
Universidad de Chile, descargable en https://ucampus.uchile.cl/). 

o Elementos que acrediten que el solicitante cuenta con los medios lícitos de subsistencia que 
permitan su permanencia en el país durante el periodo de Prórroga (cartolas bancarias, 
documentos de becas, fondos propios, envío de dinero, etc.). 

 

https://tramites.extranjeria.gob.cl/
https://ucampus.uchile.cl/


 

 

 

 

 

 

Paso 1: Ingrese a tramites.serviciomigraciones.cl  

 
Luego deberá buscar el trámite “Solicitud Prórroga de Permanencia Transitoria” y hacer clic en 
“Iniciar”. Se puede ingresar con Clave Única o creando una cuenta en el Servicio Nacional de 
Migraciones.  
 

 
 

Paso 2: Debes leer la Información y Condiciones del trámite y si estás de acuerdo se debe hacer clic 

en “Siguiente”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 
Paso 3: En este paso se debe seleccionar quién está presentando la solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 4: Seleccione la solicitud Prórroga de Permanencia Transitoria y luego haga clic en 
"Siguiente". 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

Paso 5: Los datos ingresados del solicitante deben ser idénticos a los del documento de 
identificación. Cualquier error generará un rechazo en la solicitud. El correo electrónico debe 
ser de uso frecuente, ya que la respuesta se enviará por este medio. Una vez que haya ingresado 
todos los datos, haga clic en “Siguiente”. 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

Paso 6: Verá reflejado el siguiente mensaje. Se debe confirmar si la información desplegada es 
correcta y hacer clic en “Siguiente”. 
 

 
 

Paso 7: Adjunte todos los documentos obligatorios. Asegúrese de que sean legibles y estén 
vigentes. 

● Tarjeta de Permanencia Transitoria (recibida al ingresar a Chile).  
● Documentos que acrediten sustento económico por el período de la prórroga. 
● Otros antecedentes que sirvan de respaldo.  
● Señalar los motivos que hacen necesaria la prórroga. 

Luego hacer clic en “Siguiente”. 
 

 
 



 

 

 

 

 
 

Paso 8: Envíe el formulario haciendo clic en “Siguiente” y luego en la confirmación. 
 

 

 
 
Paso 9: Hacer clic en "Finalizar" para ser redireccionada/o al proceso de pago. 
 

 
Paso 10: En este paso deberá seleccionar el medio de pago en línea y realizar el procedimiento de 
pago correspondiente según su elección. 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

Paso 11: Una vez realizado el pago, en el correo electrónico ingresado (Paso 5) recibirá la 
notificación de la Solicitud de Prórroga de Permanencia Transitoria. 
 

 
 
 
 
Preguntas a Programa Movilidad Estudiantil pme@u.uchile.cl 
 

mailto:pme@u.uchile.cl

